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" En la cfudad de Guayequil , Provincia del Guayas , /heplo 
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blica del Ecuador , hoy día jueves tr ye ta 
  

de may o de /míl novecientos setenta Y custro ; 
  

ente mi , Abogado EXARESTO TAMHA COSTALES , NOTARIO SEXTO 
  

de este cantón , homparegea en la celebración de la pre- 
     sente escritura las siguientes personas ? señor NÉSTOR Ale 
  

  

    

E
L
 E
C
U
A
D
O
!
 

DRES NARANJO .MUSCOSO , divorelado , comerciante ) por sus 
  

propios derechos ¿iy el señor doctor NESTOR BENJAMIN NA = 
  RE

PÚ
BL
IC
A DI

 

rr ad , 7 : 
o 15 RANJO  VASCONEZ , casado , Dentista . por sus propios dera «- 

o chos . + Ambos son de nacionalidad ecuatorisná , mayores de 
  

edad » domiciliados en está ciudad , hábiles pára contratar 
17 - -   

-18 y «e quienes de conocer doy fé. » Bien instruídos én el 
  

objeto y resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE 
  19 

2 20 COBPAÍÑTIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , a cuyo otorgamiento 
  

  

21 L. proteden con entera libertad , para que sea elevada assess 

20 éritura pública , me presentarón la mínuta que es del te- 
  

nor literal siguiente Loi e ed 0 de Ch e in 0 md e e e 
23   

24 "Señor —BNotarítos- Sirvase Aincorpotar en el 
  

25 Registro de escrituras públicas a su Cargo , una por la 
  

26 -CGual conste el Contrato de Constitución y Estatutos de la 

PE Compañia de Responsabilidad Limitada denominada INMOBILIARIA 

  

      ANDIÑA CIA. LTDA., y nás declaraciones que realicen los 
  28 
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T O$ Ene Compatocon 4 cólodrar od prosente, comtrazo de 
4 - : 

, Compoñta :el' señor Hbotor Andrés Haranjo Hoscoso. á on - 

praploo: dorcehes y son Gódule Unigo dietiórho - coro "cero 
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ol ótte sel sotéslohtos úsveatia y siaco , quicn. destabks der 

de nacionalidad ésustoficas . .dtvoretado y :domteái1o%o eb. 

: la étudsa - de  Puspaquil g y or gclior doékor Nestor. Ba] - 

? slo Naranjo Vhscónos y Por ús propios derechos , epa Jet 

. ¿ula Unico - Goro nuéYes coro coro trato mal “noweetcacge 
A | A - 

so troeg. $ quien. declora ser. de: nácionalidad ocuaterteño. f: eee 

so gado". $. dontstldodo: eN. lá ciudad de Guayaquil 's. ropero. 
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tadó "al Capital Soctal de la “compañía .cuerenta .y nueve mil 
  

gucres correspondiéndole por le- tánto' cuarenta y - nueva par+ 
  

  

 ficipacionées dé 4guál valor. + .b)..El Doctor . Néstor :Ben» 
  NOTARÍA SEXTA 

4B, ERNESTO TAMA C. 

GUAYAQUIL 
ECUADOR, 4 

jemín Harenjo Váécónexr-, aporta la suma de un mil cueres, 
  

correspondiéndole - por lo. tanto una: participación de £gual 
  

RÍO 4 dh oi o e ql om ao a e ao cl 00 lc e o cd O o 0 la 0 o a ir 
  

9 CUOTA Y Ale FONO DO 0D E  R.E 3 E Rp 
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- Su ecuñulación se efectúa <on “el aporte ariual del. éínco 

V A t= Es: igual al veínte por ciento del capital social. 

  

por ciento de: las utilidades líquidas de la enprésas dei 
  

  

NO YE ONE 4 te REGIMENS. GOBIERNO Y 

  

- gobernada: por: - la Junta General ' de Soctos. y pero la ads 

ADMINISTRACION», < Ló: compañía será regida" y 

  

ministración la tendrá el Cerente que «será. nombrado por 
  

4 

la Misma . eo. ce sig mó dp on on e di o a 0 il ojo al 0 di 0 A Ci 0 0 al 0 mi a a hn 4 0 os a ls e 
  

DELS IM 4 dr DE LA JUNTA CENÑEZ 
  

RAlL DE SOCIOS,» Es el Órgano supremo de la 
  

compañía y sus atribuciónes son las determinadas en él 
  

- artículo ciénto doce de la Loy _de Compañías , 30 Feunirá, 
  

deliberará , tomará - resoluciones. » Será convocada Y, podrá 
  

'congstituiree de acuerdo con lo qué . establece los artículos 
    == 

    ciento úlez hásta el ciento veintiocho del mismo cuerpo 

de Leyeñ. trim 
  

  

TE será nombredo. por La Junta General de: Soctos por 

DEL. GERE No 

    

  

          
  

  

28 el lspéo de cinco años y y podrá ser socio 4 mw de la 

SL compañla ». tendrá la representación 'legel. Judicial y éxtran p 

4 L o E | 

7 judicial de la compañ rá: nombrar epodara e—pára ne- 
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¿ocios _Qopeciales y nómbratá y —removerá $ -Lhjark dos Sustdes 
  

  
de los empleados 3 est como 8us comisionós y POró eb slo 
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de. porá- £igegs por_ la  3yeta 'Goneral de. SoctoÉ y prosfatrá   

las. segtones de la Junta Gonerod y «firmará los 'epratstcados 
  

Lo a a rea ia 
de aportaciones y €n fín y tofidtá láe más ampltás acuipación, 

  
—"Meb y. en. pera Eravarya hiposecer y vendor- l06 biemo ete fs   
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aL bhes: las la compañía. 3 vin ayrorización de la Jutita: _ogoerale 
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y General. Ordinersa. + tgudiente pográ. adquirir por. escola + 
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-—embra al. señor _Mogor Andrós Rarenjo, Hogeosa > Sorgo por. 
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19 a señor Néstor Andrés . Herraje. Mogeosó y acepta deespidar 
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20 
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? ANDINA - CYA. LTDA ely para que se copien :en todos Y 

  

. Comprobante de pago del _impuesto a favor de ldos- Colegios   

  

Nacionales Aguírtáé Abad y Dolores Sueré de esta. ciudad 

  _de Guayaquil 5 el comprobante de pego otorgado por la. 

Jefatura Provincial de Recaudaciones del Cuáyes por contep»   

to de Tasás y Derechos Judiciales y Timbres a »' Log ' cór+ 
  

tificados. otorgados por la Jefatura Provincial de Recauda= 
  

  

vallos . €en los cuales constan de que los ecñorce Néstor 
  

andrés Naranjo Moscoso y doctor Néstor - Benjamín Naranjo 
  

  

Visconez , no s0n deúdores del Fisco por concepto de. ímo 

puesto alguno. - _ LEIDA esta escritura de principio a fía, 
  

por mí el Notario , en alta voz a los comparecientes , 
  

  

Éstos la aprueban en todas. sus partes , se afirman , ra» 

  

tifícen y suscriben en unidad dé agto conmigo el' Notarto/ 

BDO Y FE. 0 e ed 0 e a el cl e o e ca e e a la o a 0 a a o o e e Gu OA $ E a e li 4 il di o e 
  

(firmado ) NESTOR As. NARANJO Ma = Cédule .de Ciudada- 
  

  

nía número dieciocho -». cero cero .once mil selecientos no 

venta y cánco, = Cédula Tributaria número cero. cero dos 
  

- lentos --ochenta y efluco.- IO ES Cd 00 0 0 o al a q a co a O a 0 a o e ed e e 
  

(firmado ): No NARANJO: Ve » Cédula de Ciudadania nú- 
  

23 

24 

25 

hero cero mueva » cero. cero trece míl novecientos  tresc.= . 

  

  

26 

POR ANTE WI E. TAMA Cs NOTARIO SL RETO Usnesmicunionaneó 
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A ——— 
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28£ 
) - milliones .de Sucre. >» Certific«sómo sos 105 Que hemos 
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recibido des señor Néstor ándeds_. Narenjo Moseoso + Copronte. 

. Y, Nueve. il guertó. p» Sofiór destor Miéstor Renjemía flerane |. 
  

_do Vásconek + Un mil oueress « CINCUENTA HAL GUCABO, $ e +|- 
  

Que depoeftan. en uña chota de . Integración de Coptcal. que 
  

6% be abhesto 0. pate. Banco 4 nombre de la: comparía eb. 
  

- formación que 00 denominará e EIMODIELARTA ANOLDA Lib. AIDA, 
  

- BH yalos- ¡correspondiente 4 este. Sertifigado será puesta en. 
  

  

-¿eenta 8 «disposición de Lbs: atninietradaros de - le (098 

— dompóñta tas _ptónto se haya Songtirules + pera lo 080 
  

10 
. deberán prescutar ar Bonco la rospoctiva docuuentación que 
  

11] 
tómpiendo + Jetotutos' y Sombrententos débidasonte fancbizos   

  12 

13 |. 

y mm dertifitado de te Superintendencia de Compañiso' o 

del Jueg Próyisctal indicando que ol trómita de cogpt ¿tun   

són: ha:- quedado. . _debádamento concluido. + - En gasa do: , 
  

  15 
de Fiegura «e hacertes la conghitución de la cobtipá: 46; $ 2 

csetteran de ese prepósiso s ln porsonas: que han, cortos 
  18 

17 
 E8E8.. ¿egrráficado, pera. que, ee des pupda  develver es valor, 
  

18 
: Peapectivo. asberín. divyolver él Banco (al. presente Gapiifica 
  

"original , + GA átortenente y + (fresado? abia Ale 
  

- FOTGE de + Sube Cerontat Haya. treinta 2 de sí2 aovoztcatos 
  

21 
sátente y: cuatro rca mncccinno 
  

" Bafor deto Provincial de Recóndaciónos del Guayas - a e Tos 
  

- Negtor., anárón. Naranjo Moscoso + Son cágulo . Unitsa añoetacha 
  

24 

- o ccero. €ero once 011 coteciontes novadta Y. siaga $: Ses 
  

 dula _fríbutaria tiúmero tero. coto ¿ostiontos ochenta Y cin» 
  

se
 26 e 

- €b. solíe tta, 6 usted; qe sirva cortiticer . al po. da . de   

27 
presente + 0% soy o- me, deudor al Fisco o de -cunlanicy . 
    38, 

—/ Gtro' coticóptos + Eb Juéticias a Ciiemado ) 0 ds Maroto Mae     
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La Jefatura de Recaudaciones- del Suayas y Cortífica 
  

  

_Que “el scñor Náranjo Moscoso Néstor Andrés poteedor de las 

  

'Gádulas de Identidad número dieciocho -= . cero cero. ouee mil 
F 

  

seiscientos noventa y cinco y Tríbuteria número cero cetó 

  

doscientos ochenta y cíneo no adeuda impuestos en esta 

Jefatura a la fechas. «+ Guayaquil, a treíntá de mayo de 
  

  

" míl hovecientos setenta y' cuatros = (firmado d Reula 

Nieto Bravos. =» Jéfe de Recaudaciones del Guayas as +. Ufñicar». 
  

  

gados - Válido para Constitución de Compañia. -= (firma £lee|. 

gíble ) . » "Hay: un sello E de in e e 6 0 0 id 0 o a a 4 
  

.». Señor Jéfe HProvínciel de Recéudaciones del Gueyos. s « Yo 
  

Doctor Néstor Benjamín Naranjo Vásconez ,. con Cédula Unica 
  

-- €6ro nueve = cero cero trece mil novecientos trece y. Trio 
  

buteria '“cfento -trete mil quinientos tres .a usted muy ros» 
  

> 

petuosanente solicita ee sirva certificar al píé.de la 
  

- prescñte sl' soy o no deudory al Fisco o de cualquier otre. 
     

-COnceptos + Eo Jvaticia, - (firmado) N. Naranjo Ve » 
  

RA
TO
 
EC
UA
DO
R 

  

cm
 

Le Jefatura de Recaudaciones del Guayás . = Cartífica - que 
  

E
 
S
A
 

WA
 
N
E
L
 

D
o
.
 el señor Naranjo Vásconez Néstor Bónjamin poseedor de las 

  

a 

e 
6 
0 
<= 
= 
O 
0] 
añ 
uy 
a 
< 
Q 

3 
a 
> 

pa 
p=] 
e   

M
A
R
A
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Cédulas. de Identidad número. cero núueves cero” gero treca 
  

  

mil novecíicntos trece y Tributaria número ciento trece mil 
  

; 
c i 

quinientos tres no adeuda impuestos "en esta” Jefatura a la. 
  

  

fecha ». - Gueyaquíd , a treinta de mayo de il novecientos 
  

setenta y cuatros . [firmado ) Raul Ao Nieto "Bravos += 
  

  

Jefe de Recaudaciones del Guayaso «+ Encargados + Válido para|, 

--"Constituctón * da Compañias. + (o firma tlegible ) - Hay” un se- 
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" Número ciento dieciocho mit tlentó: veintidós, = Por; cteñ. 

gusrtos. = Colegio Saciónol Aguirre Abad, + Colas € a y Lal 
  

_Bestbk 48. Enmabttidrta áudine Cs Leda. da oumó de dos 
  

  

] aguirre: -abas y Volorse Sutros «* Dos por ax dsreronal:. A 

las. Bobríturas Déblicas. %+- Empuesto. sobra la Gúngeta de Ciñ. 
  

  

; cuenta mid, bulfag. - Suaraguid , méyo krcinta de ol e . 

Veciontos. detenta Y custros + loteria Sexta; * Orden Méciera 
  

elento getento* y ocho mil: vetecióntos quaréntes (espa 
  

slegttro 3" El Eolectore qe Hoy, ún :ecllo- Up qonearcdrn puna 
  

11 
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Za Uns se de s Ya. ci216n soleciontos diez mil _igeimcv. “> 
  

“hintgrdhto dé Pinangads + Jefátura Provincial de Recooidotones 
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de duayass Fecha + _Mayó treiáta de mil novecientos * Bn. 
  

tonta y _Suatros se Hombre $ Notaria Sexta 4 * cantón Gupragutlles 
  

Mario. ántsna Sis. Ltdas +» Cuantía s Cincuenta ml sutgoo» - 

Por _concepto des Constitución de Compañle AUS StorBú - Emo 

  

:csargo y anse dose detenta cato- uúño .» *= Rubro 1. Piséctoo . 
  

Valor , QuÍnieñtos Suófoda + Código + onge doce detenta Cero 
í 

o E 

  

Polaito ds” Rubró 3 Ya Salud: + Valor 14 ocho edcross » $60 4 ido ] 
  

"njentos ótho. Surres, e foral 5 _Quintontos ocho Sueras, Fitsijos 
  

-4tégibas: » Jete: de - -Rogaudactones ? Recibidor. » Hay. 9. deá 
  

te in incida 
  

SE. DhdA, ESPROSA - cónsmaNara de ¿ue de he pagado da 95 de 
  

¿rinde dea éweras  pór doncogto de Tegáa y Des. 
  

.. Fechos Judfétales en la Jofatuta Provincial de Recsutaciones 
  

del e ada 
  

EN OU E-N DA BOO 8 1. ye domtes lado E 
        

: aqumatación o designadas <e' as ¿0 Cortificanos. de edore. 
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SE OTORGO ANTE "MI, on £ó de 
  

“ello. confiero esta 
  

SEGUNDO TESTIMONIOS eh. cán 

es fojas útiles 9 que sello y 
  

inclusive la: presenta ,. 

- firmo en la ciuádsd de 'Cueyaquil , a los cinco dlas: 
  

y 

. del mes de 3unado de mil novecientos ectenta 
  

y cuatros = ESTA CUPXA SE ' RELACIONA con la Escritura de 
  

Constitución y Tetatútos de 
  

la Compoñis de Responsabilidad 
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  Ab. ERNESTO TAMA COSTALES 
Notario Sexto del Cantón Guayaquil 

  

  

Certageós que ocu fecha Qs hay 
  

Por mandato Judicial queda smog esta eseritara de Zojas 
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